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Parte III 
Resoluciones aprobadas por la Asamblea de los Estados Partes 

Resolución ICC-ASP/10/Res.1 

Aprobada por consenso en la séptima sesión plenaria el 20 de diciembre de 2011 

ICC-ASP/10/Res.1 
Enmiendas de la regla 4 de las Reglas de Procedimiento y Prueba 

La Asamblea de los Estados Partes, 

Recordando la necesidad de entablar un diálogo estructurado entre los Estados 
Partes y la Corte con miras a fortalecer el marco institucional del sistema del Estatuto de 
Roma y aumentar la eficacia y la efectividad de la Corte preservando cabalmente al mismo 
tiempo su independencia judicial, 

Reconociendo que el aumento de la eficacia y la efectividad de la Corte es una 
cuestión de interés común tanto para la Asamblea de los Estados Partes como para la Corte,  

Recordando los párrafos dispositivos 1 y 2 de la resolución ICC-ASP/9/Res.21 y el 
artículo 51 del Estatuto de Roma, 

1. Decide sustituir el párrafo 1 de la regla 4 de las Reglas de Procedimiento y Prueba2 
por el siguiente texto: 

“Regla 4 
Sesiones plenarias 

1. Los magistrados se reunirán en sesión plenaria, tras formular la declaración 
solemne de conformidad con la regla 5. En esa sesión los magistrados elegirán al 
Presidente y a los Vicepresidentes.” 

2. Decide además que a continuación de la regla 4 se inserte la siguiente regla 4 bis: 

“Regla 4 bis 
Presidencia 

1. De conformidad con el párrafo 3 del artículo 38, la Presidencia la establecen 
los magistrados mediante elección en sesión plenaria. 

2. Tan pronto como sea posible después de su establecimiento, la Presidencia, 
tras consultar con los magistrados, decidirá sobre la asignación de los magistrados a 
las secciones de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 39.” 

                                                 
1 Documentos Oficiales ... noveno período de sesiones ... 2010 (ICC-AS/9/20), Vol. I. 
2 Documentos Oficiales ... primer período de sesiones ... 2002 (ICC-AS/1/3 y Corr.1), parte II.A. 


